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| POR LA CUAL la sociedad anónima denominada GRUPO DL 

COMUNICACION DEL PACÍFICO INC. otorga wn Poder 

General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI 

QUIÑONES, 
da contormidad con el murneral £ gel Articuto 13 del la Ley 
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Por la cual la sociedad anónima denominada GRUPO DE COMUNICACION   
DEL PACÍFICO INC., otorga un Poder General a favor del seno 

ERNESTO MARTIN FIGARÍ QUIÑONES. ono rreeno o .- 

A Panamá, 22 de diciembre de 2008. +... o... Í 

AAA ma a ! 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22 días del 

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008), ante mí, CARLOS STPRAR 

CABTRELLON, Rotario Público Décimo del Circuito de Panamá, “on 

cédula de identidad personal número ocho-clento cuarenta y sirte- 

pchecientos dos  (8-147-802), compareció. personalmente el Poctar 

ALEXÍA VIANOR HERRERA RIOS, varón, mayor de edad, capado, 

  

gado, 

pánameño, vecino de esta cludad, con cédula de ¿identidad perammal   
mMímero acho-ematrocientos trece-seisciertos setenta y sueve TA 

413-679), aá quien conozco, eu su calidad de Socio de la Tirma de 

Abogados 1CAZA, GONZALEZ-RUIZ % ALEMÁN, Agente Residente de la 

sociedad GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC. El comparerione 

comprueba su capacidad y facultades para otorgír poder es sombre y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DRL PACÍFICO 1NC., sociedad 

anónima organizada de acuerdo con las leyes de la República de 

Panamá, mediante Escritura — Bública Número veintiocho mil 

setecientos cuarenta y cinco (28,745) de once (11) de diciembie de 

dos mil ocho (2008), de la Notaría Décima del Ciriúito de Pardaó, 

inscrita en el Registro Público, Sección Mercántil a Ficha 644920, 

Pocumento un millón custrogientos ochenta y sele milo quinientas 
. 

ochenta y nueve (1486589), desde el doce (12) de diciembre de des     
mil ocho (2008), entregándome a wí, el Notario, copia firmada del     ] 

Acka, de una reunión celebrada el día dieciocho (181 de cretembis ¡ 
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de dos mil ocho (2008), por la Junta Directiva de la sociedad, la 

cual se agrega al protocolo de la presente Escritura y en la misma 

consta la autorización conferida para extender esta Escritura. Dijo 

la compereciente, con el carácter que ostenta, «(qe en nombre y 

representación de GRUPO DE COMUNICACIÓN DEL PACÍFICO INC., vutorga 

Poder General a favor del señor ERNESTO MARTIN FIGARI QUIÑONES, 

para que actuando individualmente, represente a lá sociediá en 

cualquier parte del mundo, con las siguientes facultades; mn... 

mm «8 Administrar los negocios de la sociedad y celemar con 

relación a ellos toda clage de contratos. Exigir, cobrar y percibir 

cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que £n 

adeuden a la sociedad, Bipedir los recibos y hacer las 

cancelaciones que Sean Mecesarilas. > crono 

nuo=ocu= to) Abrir cuentas bancarias en nombre de la pociedad en 

cualquier banco, compañía fiduciacia, firma « institución que 

escoja y establecer las reglas para su operación, lacluelve la 

forma en que deban girarse cheques u otras órdenes de pago, ya sea 

gue dichas cuentas al tiempo de hacer O presentar cuáaiquiez 

cheque u orden de pago arroje o no un crédito a favor de la 

spciedad, Y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para 

acorder el saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas «oo - 

snm o] Negociar en acciones, bonos, valores, tírulos de 

crédito, pagarés, leiras de cambio, giros y cambio extranjero, 

incluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

compañías constituidas o en proceso de organización 0 reorga- 

nización, afianzar o participar en el afianzamiento de ventas de 

acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 

cambio y gizos, y ejerutar y entregar cualesquiera y todos los 

documentos y llevar a cabo godos los actos convenientes para el 

¡cumplimiento de tales contratos a DOMVEBLOS rro iman   
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cores) Abrir cuentas de guarda o depósito de 

uaslquier > bagoo, compañía fiduciaria, firma de corredo    institución financiexa y establecer las reglas para la operas: ón 

Pra UA - 

mn. <->) bibrer, endosar, negociar, desconlar, entregar para e 

depósito en 0 epbro per cualquier banco, compañía fiduciaria, Irma 

Fo inerituaión, comalesquiera cheques, Giros, Jetias de camisio, 

pagarés, certificados de depósito u oLx8a Órdenes e inplrucolicues 

pira el pago de dinero y recibir el producto de ellos. ---- o 

A an E) Aseptar cualesquieza y todos los airos, iaebras de cambio 

v otras órdenes para el pago de dinero que en Cualquier Liespo sean 

Jirados contra la sociedad, pudiendo hacex los mismos pagadezos en 

cualquier banco, compañía fiduciaria u otra ínelitución inaurisia, 

F ordenar el pago de los mismos poz la entided donde fuesen 

pagaderos .- "=-- e A 

oneroso») Tomar dinero en préstamo, —COnseguir  sobreqitar 

adelantos en otra forma de crédito y fijar los tipos de interfa y 

fotras comisiones de dichos préstamos, sobregiros o adelantos y Como 

garantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en pleuda, 

hipoteca, anticresis, ceder, traspasar, endosar y entregar, ya sex 

originalmente o en adición o sustitución, acciones, bonos, valores 

ú otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venia 

dispovicíón de la garantía que se estime conveniente y también para 

extender y entregar cuelesquiera documentos O declaraciones que $e 

requieren bajo cualquier ley O reglamento relacionado con 

préstamos, sobregiros o adelantos. -- 

  

rooms) Dar dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 

personas, fixma, sociedad anónima, país o cualgulez subdivisión 

política de un país y Fijar el tipo de interés y otras condiciones 

Áel prÉBLAMO. rm A   
  

qa E . 
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A i) Prestar servicios coro corredor, sÍudico. fidumiario. 

comisícnista, mandatario o de cualquier otro catácter represen- 

tativo mediante compensación, que puede ser a base de comielón o de 

cualquier otra forma de remmeración ==. - 

ro uoon=» 3) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para lus 

negocios de la compañía y dar en arrendamiento los bienes de ésta, 

fijando en cáda caso el canon correspondiente y Jos plazon, sin 

limitación alguha. cocotero 

»eoscoreo kk) Comprar, perfutar y en Otta forma adquiric bienez 

muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cualquiera 

ótra forma, importar o exportar toda clasé de mercancias, productos 

y efectos, hacer todos los contratos necesarios para su trensporie 

y ejecutar Codos los actos que para ello fuesen pecesarion, Coamo 

obtener permisos o licencias y las declaraciones de aduana que el 

negocio requiera. - == SS 

enonoo-d) Celebrar contratos de toda clase y descripción... -- e 

e mm Representar a la sociedad «en las asambleas de 

acuvioniastas u otras corporaciones similates en que la soriedad 

tenga acciones 4 otro interés, llevar la voz y emitir el voto en su 

nombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otia 

forma de las ganancias o cualquier otro fondo que corresponda a la 

BA A 

crono) Representar a la sotiedad ante los Órganos » poderes 

públicos y los funcionarios correspondisntes en cualesquieza 

negociaciones, Contratos, actuaciones 0 reclamaciones, iniciar, 

proseguix, ejercer o defender, contestar u oponerse a todas las 

acciones, Juicios y oOtfos procesos y representar en ellos a la 

sociedad y también interveniz en nombre de ésta cuando lo estime 

conveniente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier juicio, 

gestián o reclamación y de las recursos interpuestos, mero       
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velativos a lor derechos y las obligaciones de 

iiprorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. —Desistira es 

pYimera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda 

contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos 9 los 

términos legales, transgigir, comprometes, otorgar a los árbitics 

facultades de arbitradores, acordar convenios y percihbar o. ooo 

nvamos=>0) Extender todos los documentos, incluyendo documentos 

notariales, qué se requieran para llevar a cabo los negocios de la 

corpañía según las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 

108 derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen, e---.- 

a fp) Participar o concursir en la formación de cualquier tipo 

de sociedad fijando las condiciones o modalidad que el apoderado 

estime convenientes O necesarias, == oe. o Po 

ramos») Sustituir total o parcialmente este podel, Tuera 0 

dentro del país, a personas naturales y/o jurídicas sin perjuicio 

de reservarpe el ejercicio de las facultades que en él se 

¡confieren; y revocar cualesquiera sustituciones que hublese hecho. - 

e r) En general, para que asuma la personería de la sociedad 

fiempre que lo estime conveniente, de manera que en aingún caso 

quede sin representación en negocios que le interese, ya sf refiera 

a actos dispositivos p meramente administrativos, en Cualquier 

parte del mundo, ==. === mmm. A pr 

£l Nocarío haca constar que se inserta en esta Escritura Pública, 

la elguiente documento, el cual dice aBlicro o mom 

aomomacr PACTA DE UNA REUNIÓN DB LA JUNTA DIRECTIVA: +22 tueoo9rr 

  

mera GRUPO DE COMUNICACIÓN DEP PACÍFICO IN. 0er 

ooo. Ura reunión de la Justa Directiva de GRUPO DE COMUNICACIÓN 

Di PACÍFICO INC., sociedad anónima organizada de armuerdo con las 

Us       
  Dviode 

 



    

del 

leyes de la República de Panamá, fue celebrada en la Ciudad de 

Quayaquil, Ecuador, el día 18 de diciembre de 2002, a las 11.00 

AM A e 

e fe encontraban presentes: «coco coco o 

an ARÍL ALBERTO FERÁUD FAMÍREZ mo - 

aanmmmncnmcnnnn LC OMORBON FLAVIO LETTON BATIOJA ocn 

mo A EA 

anun «Lag personas arriba tencionadas, quienes constituye. todos 

los Directores de la sociedad, acordaron celebiar esta ieumión con 

  

remuncia al avíso previo.--- 

mm El señor RAÚL ALBERTO FERAUD RAMÍREZ, Presidente de la 

sociedad, preridió la reunión y el señor JACKSON FLAVIO LEITON 

BATIOJA, Secretario de la sociedad, acktió como Secretarie de la 

misma, A o O Pa ooo 

AS £l Presidente declaró abierta la sesión e infor pe era 

conveniente para los intereses de la enciedad otorgar 1 Poder 

General a favor del señor ERNESTO MÁRTIM FIGARI QUIÑONES, puia que 

áctuando individualmente, represente a la xuoniedad en cualmmier 

parte del mundo. += ono». o armes 

cono Por moción debidamente presentada y anávimemente aprobada, 

ve resolvio autotilar a ICAA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMÁN, Agente 

Residente de la sociedad, pará que por medío de sus Socios 

comparezcan ante un Notario y otorgue un Poder General a favox del 

Señor ERNESTO  RARTIN  FIGÁRI QUIÑONES, pata que, actuando 

individualmente, represente a la sociedad en cualquier parte del 

ando, con facultades expresas para transferir, enegenar, hipotecar 

a ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, así cio 

también cón faculrades especiales para comprometer en árbitros o   

  

   
amigables componedores y pará que promueva cualquier clase de 

pleito o juicio ante cualquier tribunal de cualquier jurisdicción y 
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para que la represente en cualquier pleito o juicio q n 
z 

contra 82 — promueva ate cualquier — tribunal de e jor 

a E 5 9 
jtriedicción, com facultades especiales para recibir, compro da 14     
deferir el Juramento, desistir y transigir, y en los demás téxm.now 

y vondiciones que estime conveniente para los interceea de Ta 

sociedad poderdante. "e =n=nsermmamma 

==> No habiendo otro asunto de qué tratar, se olausoró la 

t£do.) Raúl Alberto FPeraud Ramítez---"-- (£do.) Jackeon Flavio Lelton Batinja 

Raúl Alberto Peraud Ramírez ten += Jackson Flavia Leiton Batínja 

--Secretaxia de la sociedad.” 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

se otorgó en base a minuta elaborada y fírwada por abogado de la 

fixma ICAZA, GONZALEZ-RÚIZ € ALEMAN. ooo 

rr Leída como le fue gesta Escritura alo compaveciente en 

presencia de loe testigos instrumentales Señores Simión Rodríguez, 

com cédula de identidad personal número nueve-cienteo estémia y 

cuatro-doselentos —(9-174-200) y Maita González, con cédula de 

ídentidad  pérsonal número  ocho-quinientos  dieciséis-dom mil 

doscientos siete 18-516-2207), wayores de edad y vecinos de esta 

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encoatrá conforme, le 

impartió su aprobación y fírmamos todos para constancia pol ante 

O A .. > 

career Esta Escritura lleva el nímero veintinueve mil sasiscientos 

BRLESMLA Y Om mm BOE rro 

fdo.) 

Gbrilifilez-CARLOS STRAH CASTRELLON, Notario Público Décimo. <-> 

ALEXIS  V. HERRERA R.>=--Simión Rodríguez: -----Maita 

e <fbncuerda con sus originales esta primera copía que expido, 

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de panamá, a dos 

Jveiniidos (22) días del met de diciembre del año dos mil ocho   
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Provincia: Panamá Fecha y Hors: 2008/12/73 14:46:12-9 

Asiento: 258405 tomo: 2008 

Presentante: GLORZA GLMEDO Cedula: 8-314-15 

biquidación No.: $709073I369 Total Derechos: 50.00 , 

Ingresado Por: NÍDEMA : 

NS 
Encrtil y paca 

Jete de Diario 
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